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Tema la. Artes decorativas v populares. artesanía. ceramlca,
hierro, armas. encaje. etcétera, . con especial consideracIón de
MadrId y su proVinCia. . ' .

. Tema 11. Fiestas principales en",Madnd y su provlncía.
Tipismo .en las fiestas populares de Madrid. Cantos)' danzas
madrileños.

Tema 12. Gastronomía y vinos en la provincia de ~adrid,
Tradiciones y leyendas madrileñas.

Geografia. HislOrla .v LUcralUra

Terna, 1. Situación ycaracteristicas generales de la provlnóa
de MadrId, Elementos geológico-geográficos. Extensión -.,.- número
de habitantes. .

Tema 2. El clima, orografia e hidrografia en la provincia de
Madrid.

Tema 3. La agricultura. La industria de Madrid. Característi·
cas del paisaje en la provincia de Madrid. SnlOs de altura. lugares
y bellezas naturales. El clima. Estaciones invernales. Parques v
jardines en la ciudad de Madrid. . .

Tem3:' 4. Características generales del pal5aJe en la provlOcia
de Madnd. Lugarcts y bellezas naturall;s de interés en la provincia,
La pesca.y la caza como factores de atrac'fión turísnca. Lugares mas
importantes donde pueden practicarse·. '

Tema 5. Las Edades Prehistórica y Antigua en Madrid.
Tema 6.. Historia de Madrid en la Edad Moderna v Contem-

poránea. -
Tema 7. Nociones de Historia G6J1eral <!e Espaila. La Recon·

Quista.
Tema 8. España en el comienzo de la Edad' Moderna. Los

Reyes Católicos. La unidad peninsular. Política mediterránea de los
Reyes Católicos: La. estructura política v social de España bajo los
Reyes Católicos. _.

Tema 9. Descubrimiento y conquista de América. Cristóbal
Colón. La época de los descubrimientos. La colonización. El
sistema colonial y las Leyes de Indias. .

Tema. 10. La Casa de Austria. Carlos 1 y Felipe 11. La
decadenCIa de España durante el siRio XVII. Felipe lIt Felioe IV
y Carlos n. Planteamiento de la sucesión a .la Corona española.

Tema 11. El siglo XVIII: La Guerra de Sucesión. Kemado de
Felipe V y Fernando VI. Los pactos de familia y la política de
neutralidad.

Tema 12. El· siglo XVIII: Reinado de Carlos III v la politlca
reformista de la Ilustración. Reinado de Carlos IV. España ante la
Revolución Francesa.

. Tema 13. El siglo XIX: La Guerra de la Independencia y el
r~mado de Fernando VII. la ép<xa de Isabel 11. Las Guerras'
carlistas. De la revolución de 1868 hasta el final de la Primera
República. La Restauradón: Reinado de Alfonso XII v Regencia de
María Cristina. .

- urna 14. El siglo XX: El reinado de Alfonso XiII. La Segunda
República española. La guerra· civil. Espana desde 1939 a la
actualidad. la Constitución española de 1978'. Legislación laboral
española.

Tema 15. Los orígenes de la literatura española. Literatura
.castellana en la Edad Media: La epica y la Hrica .. El siglo XV, Los
romances.

Tema 16. La mística y la ascética. El Renarnlento. La novela
de caballerías. la importancia de Cen.'antes: «(Don QUijote d~ la
Mancha)). El Siglo.de Oro de la literatura espanola.

Tema 17., El Romanticismo en la literatura espanoia. La
novela del Siglo XiX español. El naturalismo. Galdós \ «Los
Episodios Nacionales). La Generación del 98. .

Tema 18. La literatura española desde 1920 hasta la actuali
dad. El teatro·rn España. ,La noveJa actual.

Tema 19. Los grandes premios literarios. en España. La
ASOClacion Internacional de Escntores de Tunsrno. Libros de
viajes sobre España de autores españoles y extranjeros

demandante. \ la r\dmJnhtraclUn GeneraL como demandad,'..
contra ResoJu·l.:IÓn de este \,1Inijterl() de fecha .¡. de febrero lk
1Sig~. ha recaiJo senkncl~ en 16 de nctubre de 1YH-l-. cuya pa~t'

dISPOS¡¡I\'a ]¡teralmente dice:

,(Fallamos: Que desestimando el rel.:urso l.:ontencH)so~adm'

nistnItl\O interpuesto por el Procurador señor Gom-ález Salina~:

en nombre y represent:1ción de don Manuel Berlanga VJreb.
contra Resolución del Ministerio' de Cultura Je .. de febrero Jt.:
!9S2. dl.~latamos que la Rcsolw'::lón Impugnada es (ollforme ~l

derel.:ho. sin hal.:er expresa condena en costas.'l

,'-\si por esta nu'estra :.;cntenóa. testimonio de la ..:ual ,eL:: re
mItido en su momento a la ofi.:inJ de n!"ll!en. a los decto" lega k"
apilcJbles. junto con d expediente. en su~caso. k) rronunCia~l1l1\
mandamos \' firmamos.

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto l'n k)s artlCl>
los 103 y 105_ apartadn al. de la Ley de ~7 de diCiembre de IY5b.
reguladora de la JurisdiCCIón ContcOl.:ioso-,>\,uministrJtl\<,l.

Este Minister:o ha tenido a bien disponer que se c:.unpla en
sus propios términos la rcfenda 'elltencia. puhlicánuost.: el f:III,)
en el «Boletin Oficial del Estauo»

Lo .que cnmunico a V l. para su cnnOl:imlentll .., e~'l'Cl(1"

íV1:Jdrid. 2J ue febrero de 19X:'. p, D .. ~I Dlft:ctor gl'lll"r:\I dc
Sef\'lcios. Emilio Fernández ,f-"o::rnÚnJt.:z.

Ihnl.1 Sr. Diredor general J.c Bell~ls :\rt6 ~ ,\rchl\(l~

ORDEN de :ló de /ehr{'T() de /()N5 [lor Ja (j/lt' \(' de
claran pllrte inregrantl! dI!! tesoro hi.\(¡Jri('o-"ni.HIc (I

nl.lcumai .1' por ello inexpor{ah!e "Dos column(/.I dc
maderU'), i~utlles (1. J:l /()84 .1.

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará merito y.
Resultando que por l~Pedro Alarcón. Sociedad AnónIma». I.':n

representación de don ¡sauro Lopez Martínez. fue solicitado del
ilustríSImo sepor Director general de Bellas Artes y ArchIVOS per~

miso para exportar por la Aduana de Alicante las obras que li
guran con la sigUiente referenCia: «Dos columnas dI.': madenI».
iguales. medida 1.42 x 0.35 metros.

Resultando que la Junta de CalificaCIón. Valor:,:clón y Expor
t:.:ciün de Obras de Importancia Hlstónca o Artística. y en CUI1l

plimientodel acuerdo ad.~ptad~ por un.animid~u. <11 eX;;ffill1dr di
cho penrnso de exportacJOn,.en su SC:-;lOn del dla 14 Je ulCiembr..:
de 1984. elevó propuesta al lluslnslmo señor DIrector gelerJI de
Bellas Artes y Archivos para Ljue dichas obras se:.ln declaradas
parte integrante del Tesoro Hi:'>tórico-Artistico NaCIOnal ~' pm
ello· ineXpl)rtabk:

Resultando que concedido al Interesado el tr;'tnllle de .lUdlen
Cla que previene el articulo 91 de la vIgente Ley de Pn)..:edlmten
to AdministratIvo. éste no presentó alegacfones en d plJIl) :-,el1<1
lado:

VIsto" el Decreto 1116'1960. de ~ delunfo. ~ el Real Den..:l,\
~IOl 1979. efe 13 de julio. que moditicJ el antcnOL ~

Clmsiderando que las obra~> de referenCIa reúnen 1:1" .c\lIHJI
clunes c'ugldas por las dísposlclol1es en \Igo:- para ".er LieclJr.tda"
parte ,integrante dd Tc-Sorl' HlStónl'O-:\rtíSlll'O ~a":lnnaJ:, por ser
notona su ImportancIa ,arti"lIC:I. eXl:->I!cndo propue:-,l.J i~,\m.d-..lc
de la Juntd de Callficaclon. VttklraClon \ Expnnauoll de Ol-,r;¡s
de Importanl.:ia Histórica o r\n:srica. dCl)rdaua por Lln~lll.lld~!J:

Cl)fisidcrando que ha Sido concedido al Interesado <:1 Iranllll'
de audiencia que. señala el drticuJo .?I de la vigente Le~ de yrol'::'
d¡11l1ento '\dn1lnlstra!l\o. y CU'llplldas I:.:s nnrm¡¡s. lJl:le "enaJa l'l
artiL'ulo ~"dd Real Decreto ~I()¡ 19''-). de 13 de IU!IU. lP¡C n1O-
d¡fl(i.! el Decreto 1116 196(1. ue ~ de pnio. -

[ste Mil11sterio ha resu~lto

MINISTERIO DE CULTURA
9859 ORDE.V de ~J de /~:h,.crl! ,le N,,'_'- /'(Ir fu '/I/!' 'e dil'

PIII/C .H' {,/(/'ll'la en 1'/1.\ pru/!/o\ /('1"11111111\ 1,,' ,UI{CII(/U

dlcllIda por la Au(//('/le.'(1 \UI'irJlI,,1 ('.'1 rC('!l1"I1I (U/UOI

eio'(I-atimiJlislratil'o iJlI"l"r'I/("i'¡ /'(11' ,ú¡J,' \/.11I111'1 Hl'/
!UIIl!iI f ·(/I'cl". .

Pnrnero. -Que de cOnfOrJT11Ja.d con In dlspuestn en -:i ,lr¡Hl~l

dC' l'l del articulo~. del Decreto Jll Ó 1"0160. d..: ~ Lit:' junlu. se de
claren parte. integrante del TÓUrl) Ili~l0nco-Arti..,tlco ;\a'~>!\1n:d .:
por ello innportable "Dos culumnas dc mauerai>. 19u~dcs. medI
da I ...J.~ " 0.35 metros

Scgunun. -Que se l'omuniqul.': está rcsllluci('\n ~ll Illter-:.sad\)
in~truyéndúk de lllS recur~()S pertinentes

1.,1 UIl!{\ <l "'V II. p,¡r-,l ~u COnl)(lmlento y dl.'ctlh
\L1Jríd. ~6 Je li:nrcrCl d-:: 11)X:"

[1111\1. Sr .. En c:1 recurso Cl1111e¡KI\'''1I~~IJI,11Ilb[r~111\l' nll])~Cr,)

2Jll.i-t. :->L't'l'idn .lntt.: la Saja de 10 Cnllll'llci\»\l-,\Jminhlrati\\) Je
'<1 '\l~dieJlcl:t :'\;lL'I\ln~t1 entre don \bnlll'! BL'rl~lnt::1 \dreb. Cpnl\l

Ilnw" Sr::-- Suh"t:creldrIP Jl' CL:]¡Uld ~ Dire;.:\pr g...'!1l·r,¡j dl' Jk
I!:t~ ,\rle~: :\I·(:hl\'-.~"


